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Asunto : Remite información sobre denuncias ambientales recibidas por la 
Autoridad Portuaria Nacional 

Anexo : Relación de denuncias ambientales recibidas 2018 

De mi consideración, 

Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y con motivo del numeral 43.1 del 
artículo 43 de la Ley N” 28611, Ley General del Ambiente, modificada por el Decreto 
Legislativo 1055, que establece el deber de las entidades de enviar anualmente un listado 
con las denuncias ambientales recibidas y soluciones alcanzadas, con la finalidad de 
hacer pública esta información a la población, a través del Sistema Nacional de 
información Ambiental (SINIA). 

Asimismo, corresponde mencionar que esta Autoridad Portuaria Nacional es una Entidad 
de Fiscalización Ambiental (EFA) y rectora del Sistema Portuario Nacional de acuerdo 
con lo establecido en la Ley N° 27943, así como encargada de hacer cumplir dentro del 
ámbito de su competencia, las obligaciones y prohibiciones establecidas en la legislación 
vigente y los convenios internacionales sobre la materia. 

En ese sentido, se ha elaborado un cuadro con la información resumida sobre siete (07) 
denuncias ambientales recibidas durante el año 2018, el cual remitimos conforme a la 
normativa antes citada, para su conocimiento y fines pertinentes
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Sin otro particular, hago propicia la casión para reiterarle las expresiones de mi especial 
estima. 

Atentamente, 
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“Decenío de le Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

ANEXO 
RELACION DE DENUNCIAS AMBIENTALES RECIBIDAS POR LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL AÑO 2018 
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